JUEZ PRIMERO DE MENOR CUANTIA
XXX, mayor de edad, comerciante, del domicilio de San Miguel,  con documento único de identidad número cero dos millones cuatrocientos sesenta y tres trescientos sesenta y ocho guion uno y número de identificación tributaria numero mil doscientos diecisiete guion trescientos once mil ochenta guion ciento uno guion tres, a usted atentamente le MANIFIESTO:
Que por este medio vengo ante usted a solicitarle que se me extienda certificación en la cual conste que no he sido demandada y que no se ha iniciado tramite en mi contra de parte de la Administración Tributaria.
Lo anterior lo solicito a efecto de ser presentado como prueba en el proceso de declaratoria de prescripción de una deuda Tributaria correspondiente al año de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo a los Artículos 68 Literal D, 82 y 83 del Código Tributario.
Por lo tanto, a usted con el debido respeto le PIDO:
a) Que me admita el presente escrito
b) Se me extienda la certificación mencionada
c) Copia certificada de mi DUI y NIT
d) Anexo copia certificada de la notificación que me hizo llegar la Dirección General de Tesorería, por medio de la División de Cobranzas.
e) Señalo para oír y recibir notificaciones el fax 2635-7548


F.__________________
         XXX




San Miguel diecisiete de Septiembre de 2010








El suscrito notario DA FE que la firma que calza a pie del presente escrito es autentica por XXX
JUEZ SEGUNDO DE MENOR CUANTIA
XXX, mayor de edad, comerciante, del domicilio de San Miguel,  con documento único de identidad número cero dos millones cuatrocientos sesenta y tres trescientos sesenta y ocho guion uno y número de identificación tributaria numero mil doscientos diecisiete guion trescientos once mil ochenta guion ciento uno guion tres, a usted atentamente le MANIFIESTO:
Que por este medio vengo ante usted a solicitarle que se me extienda certificación en la cual conste que no he sido demandada y que no se ha iniciado tramite en mi contra de parte de la Administración Tributaria.
Lo anterior lo solicito a efecto de ser presentado como prueba en el proceso de declaratoria de prescripción de una deuda Tributaria correspondiente al año de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo a los Artículos 68 Literal D, 82 y 83 del Código Tributario.
Por lo tanto, a usted con el debido respeto le PIDO:
a) Que me admita el presente escrito
b) Se me extienda la certificación mencionada
c) Copia certificada de mi DUI y NIT
d) Anexo copia certificada de la notificación que me hizo llegar la Dirección General de Tesorería, por medio de la División de Cobranzas.
e) Señalo para oír y recibir notificaciones el fax 2635-7548


F.__________________
         XXX




San Miguel diecisiete de Septiembre de 2010








El suscrito notario DA FE que la firma que calza a pie del presente escrito es autentica por XXX
FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA
XXX, mayor de edad, comerciante, del domicilio de San Miguel,  con documento único de identidad número cero dos millones cuatrocientos sesenta y tres trescientos sesenta y ocho guion uno y número de identificación tributaria numero mil doscientos diecisiete guion trescientos once mil ochenta guion ciento uno guion tres, a usted atentamente le MANIFIESTO:
Que por este medio vengo ante usted a solicitarle que se me extienda certificación en la cual conste que no he sido denunciada y que no se ha iniciado tramite en mi contra de parte de la Administración Tributaria.
Lo anterior lo solicito a efecto de ser presentado como prueba en el proceso de declaratoria de prescripción de una deuda Tributaria correspondiente al año de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo a los Artículos 68 Literal D, 82 y 83 del Código Tributario.
Por lo tanto, a usted con el debido respeto le PIDO:
a) Que me admita el presente escrito
b) Se me extienda la certificación mencionada
c) Copia certificada de mi DUI y NIT
d) Anexo copia certificada de la notificación que me hizo llegar la Dirección General de Tesorería, por medio de la División de Cobranzas.
e) Señalo para oír y recibir notificaciones el fax 2635-7548


F.__________________
         XXX




San Miguel diecisiete de Septiembre de 2010








El suscrito notario DA FE que la firma que calza a pie del presente escrito es autentica por XXX
SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

XXX, mayor de edad, comerciante, del domicilio de San Miguel,  con documento único de identidad número cero dos millones cuatrocientos sesenta y tres trescientos sesenta y ocho guion uno y número de identificación tributaria numero mil doscientos diecisiete guion trescientos once mil ochenta guion ciento uno guion tres, a usted atentamente le MANIFIESTO:
Que con fecha diez de Septiembre del presente año, por medio de la Licenciada Rosa María González Pérez del departamento de Gestión de Cobros, recibí notificación en la cual me hace saber que tengo pendiente de pago la cantidad de quince mil dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente al impuesto sobre la Renta del año dos mil, habiendo transcurrido diez años sin que el Estado me notificara lo pendiente, en base a los Artículos 68 Literal D, 82, 83 y 84 del Código Tributario, de los cuales me amparo para que se me extienda certificación de prescripción de la mencionada deuda Tributaria de parte de la Dirección del Ministerio de Hacienda, le PIDO:
- Que me admita el escrito.
- Que declare prescrita la obligación antes mencionada.
- Anexo certificaciones extendidas por las instituciones que establece el artículo 83 inc. 2 del Código Tributario.
- Anexo fotocopia certificada de la notificación Dirección General de Tesorería, por medio de la División de Cobranzas.
- Anexo fotocopia certificada de DUI y NIT
- Lugar para oír y recibir notificaciones el fax 2635-7548

F.__________________
         XXX



San Miguel ocho de Octubre de 2010






El suscrito notario DA FE que la firma que calza a pie del presente escrito es autentica por XXX
